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SECRETARÍA DE CÁMARA EPISCOPAL.

SUSCRICION abierta en la Secretaria de Cámara Epis
copal para la conclusión de las Obras de restaura
ción de la Santa Iglesia Catedral.

Reales. Cls,

Excmo. é limo. Sr. D. Mateo Jaume. . . 8.000 »
Iltre. Sr. D. Tomás Rollan Maestrescuela 

y Vicario General 2.000 »
limo. Cabildo de la Santa Iglesia. . . . 8.000 *
Iltre. Sr. D. Guillermo Puig Secretario del

Excmo. Sr. Obispo................................ 1.000 »
D. Fernando Urrech..................................... 200 »
O. Juan Sureda y Villalongá entrega cien 

reales y se suscribe mensualmente por 
cuarenta reales..................................  loo *

Suma. 19.300 »

Palma 30 de Mayo de 1883.—Guillermo Puig, Canó
nigo Secretario. .
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Suscricion abierta en esta Secretaria de Cámara á 

tenor de la Circular de S. E. I. de 1 de Enero pró
ximo pasado para socorro de las graves necesidades 
de las Islas de Cuba g Filipinas.

Pt.s. Cts.

De antes. . . 2.431 16
K1 Clero de San Jaime........................................ 7 »

Suma. . . 2.438 16

Palma 29 Mayo de 1883.—Guillermo Puig. Canónigo 
Secretario.

-------- -----------------

Para inteligencia y gobierno de los fieles de esta Dió
cesi que piensan asociarse á la proyectada peregrinación 
á Lourdes, insertamos la siguiente Circular de la Junta 
creada en esta Ciudad para la ejecución de dicha piadosa 
espedicion; siendo de advertir que nuestro Excmo. Prela
do no tiene reparo en que formen parte de ella los Keve- 
rendos Sacerdotes que lo deseen, dejando, como se su
pone, debidamente atendido el servicio de sus respecti
vos cargos. • ■

JUNTA DE PEREGRINACION Á LOURDES.
La Junta organizadora de la Peregrinación á Lourdes 

que el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta Diócesis se dig
nó nombrar, por escitacion de varios señores eclesiásticos 
y fieles que le ihostráron vivos deseos de hacer esta pia
dosa romería, ultimadas las gestiones que ha creído debía 
hacer, tiene la honra de manifestar á todos los que pien
san tomar parte en ella, los siguientes acuerdos:

l .° Que el pasaje de ida y vuelta de Palma á Lourdes 
incluso desembarque y embarque en Barcelona, costará,

En 3.a clase....................................36 pesetas.
En 2.a »....................................68 »
En 1.- »................................. 100 »

M.C.D. 2022



[ 151 ]
2 ." Que cada peregrino se provea de su cédula perso

nal, si no la tiene;
3 ." Que queda designada la Librería de propaganda 

católica, calle de Forluñy n.° 6, para recibir el importe 
dé los pasajes; el cual habrá de hacerse efectivo desde 
el l.° al 15 de Junio inclusive;

4 .° Que los peregrinos lleven el equipaje ménos posible;
5 .° Que los individuos déla Junta se encargarán de 

dirigir y aconsejar á los peregrinos;
6 .° Que la salida de la Peregrinación tenga lugar en 

la tarde del día 5 de Julio próximo, para estar de regreso 
el día 13 inmediato.

Difícilmente se podrá reunir tanta economía de precios 
y tanta comodidad para un viaje á la otra parte de los 
Pirineos occidentales y á los lugares santificados con la 
presencia de María Santísima que la divina Providencia 
ha escogido para obrar estupendos y continuos milagros.

El Sumo Pontífice repetidas veces ha señalado las pere
grinaciones á Santuarios célebres como medio para apla
car las iras del Señor; y últimamente ha concedido indul
gencia plenaria en forma de Jubileo, que ha de durar 
hasta el 31 de Diciembre del presente año, á todos los que 
vayan á Lourdes en peregrinación. Nuestro venerable 
Prelado, desea que se asocie el mayor número posible de 
sus diocesanos á esta piadosa romería y concede á todos 
los que la emprendan cuarenta días de indulgencia. De 
modo que el Supremo Pastor de la grey de Jesucristo 
bendice esta Peregrinación y el que el Espíritu Santo nos 
ha dado para regirnos espiritualmente desea que muchos 
de sus hijos se resuelvan á dar esta prueba de amor á la 
Madre de Dios y Madre nuestra. ¿Qué reclama de noso
tros esta doble escitacion? ¿Cómo la contestaremos los 
mallorquines, que siempre la invocamos y que es nuestra 
Patrona en el misterio de su Concepción Inmaculada? 
Yendo á Lourdes en peregrinación. Soy la Inmaculada 
Concepción, dijo día 25 de Marzo de 1858, sobre las rocas 
de Masabielle. Vamos pues á bes ir aquellas rocas ben-
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ditas en donde se fijaron las plantas de nuestra tierna 
Madre; vamos á oir de testigos oculares el relato de los 
prodigios que ha obrado; vamos á arraigar nuestra fe y 
á enardecernos en el amor á María. Vamos á ganar el 
Jubileo en donde se ha dignado concederle el Padre San
to, vamos á orar juntos y á rogar por nuestras necesi
dades, por las de nuestras familias, por las de la Iglesia 
y del Estado.

La Junta espera que hemos de ser muchos los que nos 
reunamos en la gruta milagrosa y que los ha de haber 
de todas las parroquias del Obispado y que no han de fal
tar de las Islas hermanas Menorca é Ibiza, para que en 
verdad pueda llamarse Balear la Peregrinación.

No hay hogar en estas Islas en donde no se invoque con 
fe y confianza á la Madre de Dios y de los hombres; que 
no lo haya en donde no se sienta deseo de darle esta 
prueba de amor.

Los que cuenten con medios, únanse á la Peregrina
ción, y no sean motivo para entibiar el primer impulso? 
las dificultades que más tarde suelen ocurrir, que la Jun
ta se encarga de la dirección y consejo que necesite cual" 
quier peregrino que por primera vez salga de estas Islas-

La Junta no duda que esta Peregrinación, que antes de 
emprender el largo camino que la ha de conducir á su 
término, ha de salvar en frágil nave el brazo de mar que 
nos separa del Continente, ha de servir de gran consuelo 
al atribulado León XIII, no ménos que á nuestro dignísi
mo Prelado, y que á todos los que tengamos la dicha de 
formarla nos ha de colmar de aquella dulce alegría que 
es fruto de la fe y de la piedad. Palma 22 Mayo de 1883.— 
Tomás Bullan Vicario General, Presidente; Gerónimo 
Morell, Vice-Presidente; Joaquín Dámelo canónigo, Ma_ 
gin Vidal canónigo Penitenciario, Juan Pujol, Ecónomo 
de Santa Cruz, Rafael Tous presbítero, Heriberto Agus
tín Cusa Pbro., Juan Galmés Pbro., Jorge Dezcallary 
Gual; Juan Sureda y Veri, Jaime Santiago de Sántaella, 
Antonio Horrach, Mateo Canet, Pedro José Serra, Srio.
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SENTENCIA
del Tribunal Supremo de la Rota, sobre el plazo ca
nónico lerjal para pedir mejora de providencias inter

locutor  ias y apelar de las definitivas.

Vis^ps y Resultando: Que el discreto Provisor del Ar
zobispado de Burgos dictó en 16 de Marzo último un auto 
en vista, por el cual declaró lo que estimó procedente y 
justo en el expediente sobre derecho á usar de una Tri
buna, que desde la casa-palacio que fué de los Buques de 
b rías, dá a la Iglesia del convento de las monjas de San
ta Clai^ de la villa de Briviesca;

Resultando: Que habiéndose notificado dicho auto á 
las partes en 18 del citado mes, pidió ei procurador del 
Duque de Frías en 22 del mismo mes, que se reformase 
por contrario imperio, ó como mejor hubiese lugar en 
derecho: ■

Resultando: Que habiéndose declarado en 26 del mis
mo mes no haber lugar á la reforma solicitada, por el pro
curador del Duque de Frías, se alzó y apeló en 30 del di
cho mes de Marzo de los autos del 16 y 26 del mismo:

Resultando: Que el expresado Provisor declaró en 10 
de Abril siguiente no haber lugar á la apelación inter
puesta en 30 de Marzo anterior de los autos del 16 y 26 
del mismo mes, y que habiendo el Procurador del Duque 
de Frías pedido la reforma de este auto, ó en su caso que 
se le admitiese la apelación subsidiaria que interponía, le 
fué admitida ésta, la cual, mejorada oportunamente, ha 
continuado en este Supremo Tribunal hasta su conclusión;

Considerando: Que es improcedente é inaccesible la re
posición del auto de 16 de Marzo pedida en 22 del mismo 
por el Procurador del Duque de Frías, porque este re
curso solamente tiene lugar contra las providencias in- 
terlocutorias, y no contra los autos que tienen, como el 
expresado del 10 de Marzo, fuerza definitiva; y porque en
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todo caso se propuso pasados los tres dias improrogables 
que se conceden para pedirla;

Considerando Que es igualmente inadmisible la ape
lación interpuesta en 30 del mismo mes, porque se hizo 
después de los diez dias que señala el derecho canónico 
para apelar de las sentencias definitivas ó de los autos 
que tienen fuerza de tales (cap. Quod ad consultatio- 
nem 15, de sententia et re judicata (tít. ‘Zl, Ub. 2,9;

Considerando: Que el escrito que el Procurador del Du
que de Frías presentó en 22 de Marzo pidiendo la refor
ma del auto de 16 del mismo mes no pudo interrumpir ó 
suspender el término señalado para interponer la apela
ción, ni tampoco impedir que el referido auto quedara de 
derecho consentido y pasado en autoridad de cosa juzga
da á la conclusión de dicho término; porque aquélla fué 
pedida sin apelar subsidiariamente, como pudo y debió 
hacerse, conforme á la práctica observada en tales casos, 
la cual ciertamente á nada conduciría y aun carecería de 
fundamento, si el pedir la reposición de las sentencias 
apelables bastara, como pretende el expresado Procura 
dor, para suspender el plazo fatal de la apelación;

Considerando: Que tampoco puede admitirse la sus
pensión de este plazo, como ha pretendido dicho Procu
rador, por haber mediado dos dias festivos entre la noti
ficación del auto definitivo y el 30 de Marzo en que se in
terpuso la apelación; porque el decendio concedido para 
alzarse de las sentencias corre de momento á momento, y 
es continuo en su progreso, según la práctica observada 
en los Tribunales Eclesiásticos, la cual se funda en las 
prescripciones establecidas por el derecho Romano, de 
donde se tomó el decendio decretado por el canónico, y 
admitidas igualmente por el de partidas, pues en ellas se 
dispone expresamente que en el tiempo de los plazos que 
los litigantes tienen para alzarse, también deben ser con
tados los dias feriados como los otros {Novell. 23, cap. 1.", 
le¡/ 1.a Cod. de Feris, IU. 12. libro 3/ Can. Anlerio- 
rnni 42R, cans. 2.a Qncest. 6.°, parí. 3.a, Ub. 23, leij 24.)
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■ Se confirma con costas el auto apelado que dictó el dis

creto Provisor de Burgos en 10 de Abril de este año. Lo 
proveyeron, etc. En Madrid á 9 de Noviembre de 1878.—
D. Pedro Reales.-D. Dionisio Gonzalez.-D. Antonio Ruiz.

ES COPIA

P. Serrano.

De la acreditada Revista El Cronista del Clero copia
mos el siguiente artículo.

SEMEJANZAS LIBERALES.

Desde el Fariseo que se gloriaba ante Dios de su justifi
cación y sublevaba secretamente las turbas, hasta el más 
fiero verdugo de Jesús en el Calvario, no mediaba más di
ferencia que la de meras formas. Todos fueron deicidas. 
Del mismo modo el liberal que se titula católico y erige 
cofradías, y socorre al pobre con limosna agena, y de
cora el altar de su parroquia con algo de los bienes 
que de ella fueron, y ostenta brillantes programas de 
prácticas cristianas que se evaporan en veladas de pla
cer, es gemelo del comunista más rudo y sanguinario. 
Los párrafos, que copiamos á continuación, Lomados de 
un artículo contra la benemérita Compañía de Jesús, es
crito por un católico liberal, confirman nuevamente esta 
verdad. Comienza así;

«Sa n Ig n a c io  d e Lo y o l a .

«Entramos como corderos, mandamos como lobos, se
remos echados como perros y volveremos como águilas».

»San Francisco deBorja, tercer general de la Compa
ñía de Jesús». .

No hay necesidad de probar que la cita del autor es 
apócrifa.

Cuenta el articulista de mala manera el período de la 
vida militar del Santo, y su herida en campaña, y con
tinúa. •
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«purante su restablecimiento, pidió Iñigo libros para 

hacerse más llevaderos la soledad del castillo y el mal es
tado de su salud: pidió el «Amadis de Gaula» y el «Pal- 
merin de Inglaterra», y se le dieron la «Vida de Jesucris
to» y la «Vida de todos los Santos», porque aquéllos no 
estaban en la casa. Un caso tan sencillo y que parece de 
tan poca trascendencia, decidió su vocación; si hubiesen 
dado á Loyola los libros que él quería, hubiera sido un 
D. Quijote, y por no haber sido esto, fué el fundador de 
la Compañía de Jesús.

«Resultado natural de la falta de sangre ocasionada 
por la herida, cayó en una especie de debilidad de que se 
resintió su cerebro: añádanse á esto sus ideas exageradas 
de religión, sus ayunos y penitencias, la Iectura° de los 
libros citados y su naturaleza excesivamente impresiona
ble, y se tendrán explicados sus éxtasis, sus inspiracio
nes, sus razonamientos con la Virgen, y en una palabra, 
sus locuras.

«Después de jurar delante de una imágen de la Virgen 
que visitaría el «Santo Sepulcro», se vistió de punta en 
blanco, montó á caballo, y cual otro manchegó salió en 
busca de aventuras, encomendándose á Dios y á su Dul
cinea, que era la Virgen, tomando al acaso la dirección 
de Monserrate. Allí se encontró con un moro, que le re
prende por sus locuras, pues que nuestro buen Iñigo se 
ocupaba en aquellas sierras en lo mismo que D. Quijote 
en Sierra Morena, es decir, procurando agradar á la Se
ñora de sus pensamientos con ayunos y disciplinas. Ro
dando la conversación vinieron á parar en la inmacula- 
cion déla Virgen, cosa en que el moro no podia conve
nir; viendo nuestro andante caballero ultrajado así el ho
nor de su dama, montó furioso en cólera hasta intentar la 
muerte del infiel; pero consecuente en su fanática preo
cupación, dejó que su caballo lo decidiera, y éste, más 
prudente que él, en vez de seguir al del moro que mar
chaba, tomó tranquilamente el camino de su cuadra. Si 
por una casualidad el caballo toma el mismo camino que
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el del moro, muere éste cosido ú puñaladas por Iñigo».

No satisfecho con negar la próvidéncia divina y atri
buir al acaso la conversión del Santo, á quien califica de 
loco D. Quijote y de Dulcinea á la Santísima Virgen, 
desahogando su saña á vuelta de alguna frase benévola, 
concluye con los siguientes párrafos:

«El poder de la Compañía de Jesús fué aumentando de 
dia en dia, al paso que acumulaba riquezas sobre rique
zas. La Europa y una gran parte de la América le eran 
tributarias á los pocos años de la muerte de su fundador.
¿Por qué esta Orden más que ninguna otra adquirió un 
poder tan grande y en tan corto tiempo? Porque todos 
los que pertenecían á ella, lejos de entregarse á esa ver
gonzosa inactividad, patrimonio de las demás Ordenes 
religiosas, se dedicaban con grande afan á todos aquellos 
estudios y ocupaciones que podían darles una superiori
dad y reportarles grandes beneficios. Así es que contaron 
en sus filas á muchos hombres eminentemente sábios y 
que tuvieron directo influjo al lado de grandes principes; 
influencia que no dejaron de aprovechar en bien de la 
Compañía. Pero ensoberbecida ésta por su gran poder, 

- pensó que todo debía doblegarse ante su omnímoda vo
luntad, y dejando aquella prudencia y sagacidad, que 
con tanto provecho habían conservado sus progenitores, 
dieron las más grandes publicidades, escandalizaron al 
mundo cristiano con sus crímenes, y su puñal y su vene
no no respetaron tronos ni tiaras: en una palabra, «man
daron como lobos».

»Su desme lida ambición y orgullo debia conducirles á 
su ruina. Su encarnizada persecución contra los Obispos 
Palafox, de Torres, de Aresti, de Cárdenas y otros vene
rables prelados; el asesinato de Enrique IV de Francia; 
las crueldades que cometieron en la América y la China? 
y otras no ménos grandes en Europa, llamaron la aten
ción de los soberanos, obligándoles á tomar serias pro
videncias, y «fueron arrojados como perros».

«La extinción de la Or lén fué decretada, y entonces se^
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co nvencieron de sus desaciertos. Esta lección les hizo 
más prudentes, y ordenaron este plan de ataque lento é 
invisible: se pusieron otra vez la máscara que tan bien 
Labia servido á los primitivos jesuítas, trabajaron con 
valor y constancia, aguardando ocasión favorable para 
presentarse otra vez á su enemigo desapercibido—la so
ciedad—y los sucesos recientes de Francia, Bélgica y Sur 
za nos muestran claramente que esa polilla societaria? 
esos hombres tenebrosos que entraron como corderos* 
mandaron como lobos y fueron arrojados como perros’ 
«vuelven como águilas».

No seria posible decir más de una legión de demonios.
Para lenitivo á tanta infamia, leamos al gran Pontífice 

Pió IX en su carta á los Obispos del Concilio provincial 
de Imola, fechada en Portici. «Las tribulaciones y angus’ 
lias que afligen á la Iglesia en estos dias lamentables y 
sombríos, son muchos y de mucha gravedad. Bien sabéis 
que los impíos están haciendo por todos los medios una 
encarnizada guerra á la Esposa inmaculada de Jesucristo 
y á los ministros del santuario; pero á pesar de esto, to
das estas aflicciones no pueden hacer olvidar la que nos 
causó la furiosa tempestad que con todo género de ca
lumnias y con las más insidiosas maquinaciones, llegaron 
á levantar poco há contra la Compañía de Jesús, los ju
rados enemigos de la Iglesia y de la sociedad civil. Sin 
embargo, podemos felicitarnos en cierto modo con sus 
hijos, aun por su dispersión y destierro, que les ahorró el 
dolor de ser testigos del triunfo obtenido en Poma espe
cialmente, y en todos los Estados pontificios, por los más 
malvados de los hombres. Nos, que siempre hemos ama
do á los individuos de esa Compañía, porque son unos 
obreros laboriosos é infatigables, los amamos hoy con 
mucho más motivo y con un particularísimo afecto de 
nuestra candad apostólica. Así, pues, habiendo sido obli
gados, con sumo dolor de nuestro oorazón, á ver las an - 

Rustías y desgracias de esa Compañía, ahora que la tem
pestad ha calmado, nada puede sernos más grato que el
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ver que, según nuestros deseos, según los deseos de lós 
demás Obispos y de todos los hombres de bien, vuelvan 
esos padres para emplearse de nuevo en sus bellas obras, 
y en cultivar el campo del Señor. Este voto, este deseo, lo 
hemos ya confirmado con hechos, mandando que en 
nuestros Estados pontificios vuelvan á abrírseles todas 
sus casas, y no dudamos que mediante la divina gracia, 
puedan volver como antes á ellas». •

Oigamos ahora á nuestro actual Papa León XIII, edu
cado desde la edad de ocho años en los colegios de la 
Compañía, quien en los primeros dias de su exaltación 
al Solio Pontificio, pronunció en una recepción solemne 
estas importantes palabras: «Bien sabemos que desde los 
dias del Padre San Ignacio, la Compañía de Jesús perse
vera la misma».

Quod inde a Sancti Patris Ignatii diebus Societas 
Jesu eadem perseiDerat.

En vista de tan solemnes documentos, pregunta mos a 
articulista, si es católico y acata las decisiones de los So
beranos Pontífices; ó si, por el contrario, es discípulo de 
heresiarca Calvino, que en su nefanda obra de propaga
ción del Calvinismo, consigna esta instrucción: «Con res
pecto á los Jesuítas, que son nuestros mayores adversa
rios, es necesario asesinarles; y si esto no puede llevarse 
á cabo con facilidad, expulsarles, ó á lo ménos llenarles 
de imposturas y de calumnias» (1).

Conste, pues, que el articulista se halla en abierta re
beldía con el Soberano Pontífice, y en comunión con el 
heresiarca Calvino.

Y ciertamente que las calumnias lanzadas á destajo 
contra la Compañía de Jesús, por el articulista católico li
beral, no son sino plagio de otros impostores, refutados 
cien veces por la sana crítica. El Rey Enrique IV de

(1) Jesuíta} vero, qui se máxime opponunt nobis aul necandi, aut 
si hoc commode íieri non potest, ejiciendi, aut certe mendaciis et ca- 
lumniis opprimendi (Calvin, apud Becam, De modo propagandi calvi- 
nismumA

*
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Francia, á quien se supone víctima de los Jesuítas, fué el 
más decidido defensor de la Compañía, contra las ase
chanzas de los calvinistas, que dominaban en el Parla
mento y en todo el reino; y precisamente después de dos 
conatos de regicidio intentado por Barriere y Chatel y 
atribuidos á la Compañía, fué cuando pronunciaba el 
Monarca en 24 de Diciembre de 1603 aquel famoso dis
curso en el que echaba en cara á sus acusadores su igno
rancia, su envidia y sus imposturas; al paso que enco
miaba la sabiduría, la santidad y la fidelidad de los acu
sados, afirmando con su Real palabra, que entre más de 
cincuenta mil discípulos educados en los colegios de la 
Compañía, no podia citarse uno siquiera que profesara la 
doctrina del regicidio.

(Se continuará.)

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.

Dia 1.° del corriente fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de Sóller elRevdo. D. Antonio Bauza y Pons para 
cubrir la vacante ocurrida por promoción del Reverendo 
D. José Oliver al Economato de Llurnmayor.

NECROLOGÍA.

Dia 30 del presente mes falleció en Palma el Ilustre Se
ñor D. Pedro Noguera y Aulí natural de Felanitx, Canó
nigo de esta Santa Iglesia habiéndolo sido antes de la de 
Ibiza, á la edad de sesenta y ocho años.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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